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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 07364/INFOEM/IP/RR/2019 Y
 ACUMULADO
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 07364/INFOEM/IP/RR/2019 Y 07471/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 07364/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto que presenta el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente:
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena la entrega. 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, “ … se le indique la Gaceta, o fecha precisa, en la que fuera remitido al Tribunal el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, ello acorde a sus transitorios, los cuales no precisan su vigencia únicamente refieren que los mismos, entrarán en vigor a partir de su depósito ante dicha autoridad. Así como, el soporte documental con el que se acredite su dicho. También requiero se me informe cual es el horario de atención que brindan los Centros de Maestros, precisando horarios de comida, días festivos y vacaciones. Por último, requiero me sea informado las capacitaciones que han sido otorgadas al personal que labora en el Centro de Maestros de Atlacomulco, desde el año 2015 a la fecha, precisando cargo, nombre del servidor público capacitado, tipo de capacitación, tiempo de duración, sede de su impartición y costo de las mismas.”
En sus respuestas, EL SUJETO OBLIGADO, señaló: 
- Que en lo referente a la Gaceta o fecha precisa en la que fuera remitida al tribunal el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, dicha información no corresponde a las facultades y funciones de esa Subdirección, no obstante, el documento “Disposiciones Reglamentarias en materia laboral para los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal”, señala la fecha 11 de agosto de 1999. 

- Entregó el documento los “Horarios de atención de los Centros de Maestros del Subsistema Educativo Estatal” y el documento denominado “Formación continua (Capacitación y Autoformación) del personal docente, adscrito al Centro de Maestros de Atlacomulco de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019”.

- Señaló que no cuenta con la información solicitada respecto al Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal y sugirió reconducir la solicitud de información al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje para que este organismo informe la fecha en que se realizó el depósito de reglamento señalado, asimismo, se redireccione la solicitud de información a la Dirección de Legalización de la “Gaceta del Gobierno del Estado de México” para que informe lo relacionado a la publicación en ese medio de difusión oficial. 

- Respecto a los Centros de Maestros, específicamente del Centro de Maestros de Atlacomulco, también sugirió redireccionar la solicitud a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, actualmente “Subsecretaría de Educación Básica”, por ser la unidad administrativa competente.
Inconforme con las respuestas, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, de mérito.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la información siguiente: 
Respecto al recurso de revisión 07364/INFOEM/IP/RR/2019:
a) Los Costos de las capacitaciones referidas en el anexo 3 de la respuesta. 

Para el caso que de la búsqueda de la información ordenada en éste inciso no sea localizada por no haberse generado los gastos referidos, bastará que el Sujeto Obligado así lo haga saber a la Recurrente. 

Por lo que hace al recurso de revisión 07471/INFOEM/IP/RR/2019: 

b) El documento en donde conste la Gaceta y fecha exacta de la publicación del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal.

Para el caso que de la búsqueda exhaustiva y razonable no fuese localizada la información que se ordena entregar en el presente inciso, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo fundado y motivado que sustente la declaratoria de inexistencia de la información referida y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.   

c) El Acuerdo de incompetencia debidamente fundado y motivado, en el que exprese las razones, motivos y circunstancias de hecho y derecho por virtud de las cuales justifique su incompetencia relacionada con el Depósito del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimo que la Ponencia Resolutora debió considerar que respecto del Depósito del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, resultaba aplicable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y en caso de no encontrarla, resultaba procedente notificar el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, en el que fundara y motivara, las circunstancias de la pre existencia de la documentación y la falta posterior de la misma, de conformidad la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Lo anterior obedece a que, EL SUJETO OBLIGADO se limitó a referir que no contaba con el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal; sin embargo, se advierte que dentro del artículo 38 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se encuentra obligatoriedad para que éste la genere, el cual menciona lo siguiente: 
“ARTÍCULO 38. Los trabajadores gozarán, de los beneficios establecidos en el "Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica" en el “Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública”, en el reglamento nacional de escalafón vigente, en los Convenios de fecha 18 de mayo de 1992, signados entre el Ejecutivo del Gobierno Estatal y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, y entre las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Urbano y Ecología, Educación Pública, Gobierno del Estado de México e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como de todos aquellos que se derivan de acuerdos, disposiciones o convenios que les sean propios.”
En esa virtud, la legislación establece obligatoriedad de que la Secretaría de Educación cuente con el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal; por lo tanto, se estima que, ante la fuente obligacional de referencia, lo procedente era ordenar al SUJETO OBLIGADO la declaratoria de Inexistencia correspondiente; ello, en razón de generar certeza de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Atento a lo anterior, la que suscribe reitera que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra facultado para poseer la información; por lo que se debió precisar tanto en estudio como en Resolutivos que para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no localizara la información solicitada, referente al Depósito del Reglamento debería emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información de conformidad con los artículos 18, 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que lo constriñe a contar con dichos documentos, mismos que establecen lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…”
En conclusión, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que existe fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO cuente con la información consistente al Depósito del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal; por lo que, lo procedente era ordenar la entrega de la información y para el caso de que esta no obrara en los archivos del SUJETO OBLIGADO era emitir el Acuerdo de Inexistencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 07364/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, aprobada el quince de enero de dos mil veinte. 
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